
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÍT 

RESOLUCION NR 1G-CA-82- 19/2 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE CUAYAQUIL 

A a te Ss, $0 o.. NO. 

32 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 9 de Jullo de 1982 se ha otorgade anto el Ne- 
tario Segundo del Cantón Cuasyaquil Bector Jorge Jara Grau, 
la escritura pública de constitución sinuitinea de la Con- 
pañía Anónina denominada “INMORILTARIA EMIBU S,A.” 

QUB el soñar Teodoro Ugalde Paladinas, debidamente. 
autorizado como aparece de ¿dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinio de la señortrta Abogada Rocfo Andrade - 
Avecillas, cuatro copias notariales de la misma solicitando 
le aprobación de tsl acto; 

QUE consta de la misma escritura que una de las dís- 
posiciones estatutarias debe ser modificada y que en lo de- 
más so hn dado cunpiiniento a los requisitos de len y así 
lo confiras el Departamento Legal de esta Institución en su 
informe Ne.SC-CA-DL-32-671 del 11% de Ágosto de 1,982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,» Aprobar la constitución sinvitánes 
de la Compañía Aabanims denoniínada "INMOBILIARIA EMISBU S,A,” 
cuyo domicillo es la ciuasd de Cuaysquil, con un capital 
social de OUINIENTOS MIL SUCRES, representado per quinion- 
tas acciones ordinarias y noninativas de Un mil sucres en- 
de una, con la siguiente modificación estatutaria: Ya el 
Artículo Séptimo, literal 0), después de "cuya cuantía”, 
suprinaso el adverbio “no", para que fsuerde relación con el 
Art. 11, literales d y e... 

ARTÍCULO SEGUMDO,- Di que el Xotario 2% de este 
Cantón, al nsrzen de la matriz de la escritura píbiica del 
9 de Julio de 1982, teme nota de haber sido aprebada esta 
constitución mediante estes Resolución con la modificación 
constante en eL Artículo Prirero y siente rasón de su 
cumplimiento.     
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el PRegistredor Nercan- 
ti1 del Cantón Guayaquil: 1) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registre a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de He Ley de Compañías y al 
Art. Sidel D.S. Mo. 733, det 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cuspla con las demás prescripciones contenidas en la ey de 

gistro, 

«ARTICULO CUARTO. - Disponer que seo publique por una 
sols vez, en uno de los periódicos de de mayor circulación en 

equíi, el extracto de la escrit: pública del 9 de - 
Julio de 1922, que será « te Despacho con is 
razón de esta "aprobaci? 

   
   

2 CERTIFICO 2 ¡Que con fecha de hoy, queda inserita esta Resolueión de fojas 
0 A 28.935 a 284939, número 6. 333 del Registro Mercant11 y anotady bajo 

, número 16, 134 del Repertorio +.-Guayaquíl, Agosto veinte y cuatro de 
noveelentos, Ochenta y dos .-El Registrador Mercantil 

   

    
Registrador Mercantil 

 


